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Carta de la Dirección

Estimados Colaboradores, Clientes y Aliados de Negocios:

El Directorio de Aseguradora del Este S.A ha adoptado el presente Código 
de Ética con el propósito de enunciar valores, principios y normas que 
guíen el actuar de Directivos, Empleados, Agentes y demás Colaboradores 
de la Compañía. Su objetivo es lograr que los principios éticos, aquí 
establecidos, orienten todas las actividades de la Compañía y las 
relaciones con sus grupos de interés, procurando el mejor desempeño 
empresarial en un marco de transparencia, confianza, responsabilidad, 
respeto y equidad.

Este Código ha sido desarrollado de forma participativa con sus 
Colaboradores, con el fin de plasmar la cultura de la organización en los 
valores y principios adoptados.

Alentamos a todos a adherirse y llevar a la práctica éstos valores y 
principios, con el convencimiento de que la ética empresarial a más de 
contribuir a la sustentabilidad de Aseguradora del Este S.A. contribuye a la 
formación y promoción ética de todos los que formamos parte de ella.

Cordialmente,

Ing. Víctor Andrés Ribeiro
Presidente

Aseguradora del Este S.A.
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En Aseguradora del Este S.A. somos conscientes de la necesidad de 
actuar sobre la base de determinados valores que nos sirvan de guía y 
orientación, por esto, hemos adoptado los siguientes:

Es hacerse cargo de la palabra dada.

Es una manifestación de acatamiento 
que se hace por cortesía.

Es la inclinación a servir a alguien, o al 
servicio a los demás.

Valores éticos de la entidad

1. Compromiso

3. Respeto

4. Vocación de servicio

Es la cualidad que lleva a portarse con 
moderación y decencia.

2. Honestidad
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Grupos de interés

El relacionamiento de la Compañía con éstos se realizará en el marco de 
sus valores y principios; hemos identificado a los siguientes grupos de 
interés:

Aseguradora 
del Este S.A.

Comunidad

Gobierno

Accionistas y
Directores

Competidores

Colaboradores

Medio
Ambiente

Asegurados

Proveedores

• Empleados
• Agentes
• Cobradores
• Liquidadores
• Tercerizados
• Asesores

• Reaseguradoras
• Bienes y servicios 
administrativos
• Bienes y servicios 
operativos
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A los efectos del presente Código, se definen los siguientes términos, 
utilizados con mayor frecuencia:

• Grupos de Interés: Constituyen todas aquellas organizaciones o grupos 
de personas que pudieran verse afectados o afectar a las operaciones y 
actividades de Aseguradora del Este S.A.

• Aliados de Negocios: Constituyen aquellas personas y entidades 
(empresas y organizaciones) externas a la Compañía, con las cuales, o a 
través de las cueles se desarrollan negocios, o se prestan servicios a 
Clientes en nombre de la compañía. En este caso, incluye a Agentes, 
Corredoras, Talleres, Servicios de Auxilio, Servicios de Mensajería, Call 
Center, por citar algunos. 

• Colaboradores: Grupo conformado por empleados en relación de 
dependencia de la Compañía, pudiendo incluir a Asesores permanentes.

Definiciones
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